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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

230 COARSA ELECTROMUEBLE, S.A.

Por acuerdo del Órgano de Administración de esta sociedad, se convoca a los
señores partícipes a Junta general extraordinaria a celebrar en Sevilla, Avenida
Fernández Murube, número 28B, el día 6 de marzo de 2019, a las 10:30 horas, en
primera convocatoria, o a la misma hora del día siguiente, 7 de marzo de 2019, en
segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los acuerdos que procedan sobre
el siguiente:

Orden del día

Primero.- Ratificación de los acuerdos tomados en la Junta general ordinaria y
extraordinaria celebrada el día 28 de junio de 2018.

Segundo.- De un nuevo balance verificado por el auditor nombrado al efecto, al
haber superado el  anterior  balance que sirvió de base a los acuerdos que se
ratifican en esta junta el plazo de seis meses establecido en la Ley de Sociedades
de Capital.

Tercero.- Ratificación del nombramiento de Auditor acordado por el Consejo de
Administración en su reunión del día 2 de octubre de 2018 a los efectos de verificar
el balance aprobado.

Cuarto.- Ruegos y preguntas.

Quinto.- Aprobación del acta de la Junta o, en su caso, nombramiento de dos
Interventores al efecto.

Se recuerda a los señores partícipes del derecho que tienen a examinar en el
domicilio social los documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la
Junta,  así  como a solicitar  la entrega o envío gratuito de los mismos. Para la
asistencia a la Junta, los partícipes habrán de cumplir los requisitos exigidos en la
vigente Ley de Sociedades de Capital.

Sanlúcar  La  Mayor,  14  de  enero  de  2019.-  El  Secretario  del  Consejo  de
Administración,  José  Vargas  Macías.
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